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E1 Consejo de Defensa del

Estado (CDE) presentó
una ampliación de que-

rella en contra de la ex tesore-

ra del Hospital Regional de An-
tofagasta (HRA), quien presun-

tamente habría realizado los
delitos de malversación de cau-

dales públicos y lavado de acti-
vos por un monto cercano a los
$128 millones.

Según lo trascendido, la ex-
funcionaria, quien se desem-
peñó como tesorera de la Uni-
dad de Finanzas desde 2013
hasta octubre de 2024, habría

ejecutado un esquema siste-
mático de sustracción de fon-

dos públicos por más de diez
años, aprovechando su posi-
ción y la falta de registro de de-

terminados ingresos.
"Desde el año 2013 y hasta

el mes de octubre del año
2024, la querellada H. C. Z.,
abusando y aprovechándose
de las funciones de su cargo de
Tesorera del Hospital Regional

de Antofagasta, recibió diver-
sas sumas de dinero en depósi-
to, las cuales provenían tanto
del erario fiscal, como de parti-

culares, sustrayéndolas y apro-

piándoselas", detalla el docu-
mento.

MANIPULACIÓN DE DATOS
De acuerdo con la querella, la
maniobra clave consistía en
omitir el registro de parte de
los ingresos diarios que debía
incorporar en el arqueo oficial

y custodiar en la caja fuerte ins-

titucional. Al dejar fuera del sis-

tema los montos sustraídos, es-

tos no quedaban reflejados en
la contabilidad formal, lo que
impedía su fiscalización y facili-
taba el desvío hacia cuentas
personales.

Dinero que provenía princi-
palmente de dos fuentes bajo
su administración directa: los
pagos realizados por usuarios
por prestaciones médicas, ya
sea en efectivo, cheques y tarje-

tas y de las pensiones de disca-

pacidad de algunos pacientes
psiquiátricos que estaban inter-
nados en el recinto.

"La querellada debía incor-

porar todos estos caudales a un

arqueo diario y custodiarlo. Sin
embargo, los dejaba fuera del
arqueo que correspondía efec-
tuar a fin de que no constara

por ninguna vía su ingreso y,
por tanto, pudiese ocultar la
sustracción que sistemática-
mente venía realizando, evitan-

do así, todo tipo de fiscaliza-
ción", añade la querella.

Tras los datos, el CDE esti-
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CDE amplía querella e
contra de extesorera
del HRA por lavado de
activos y malversación
TRIBUNALES. Se le acusa de sustraer más de $128 millones los
que fueron utilizados para bienes personales.

·H.CZrealizó
numerosos
transferencias y
depósitos en dinero a
sus diversas cuentas
bancarias, todas las
cuales no se condecían
con su real capacidad
económica".

Extracto querella CDE

ma que, solamente por concep-
to de pagos de usuarios, se ha-
brían sustraído alrededor de

$80 millones, mientras que por
pensiones de pacientes el mon-
to alcanzaría los $48 millones,
lo que sumaría un estimado de
$128 millones.

Respecto al destino del di-
nero, en la querella se explica
que "una parte de los caudales
sustraídos fueron depositados
por ella misma en su cuenta
RUT del Banco Estado, para
luego, desde dicha cuenta, rea-
lizar transferencias electróni-

cas de fondos a su cuenta vista

del Banco Chile, mientras que
otra parte importante de aque-

llos los utilizó para gastos per-

sonales, tales como el pago de
servicios básicos, pago de di-
versas tarjetas de crédito en
Banco Falabella, Banco Estado,
Banco BCI, Líder y Coopeuch,
compras en comercio, gastos
de esparcimiento y viajes a di-
ferentes destinos". Esto con el
objetivo de dificultar el rastreo

del origen ilícito del dinero.

SUSTRACCIONES REITERADAS
Tal como se mencionó, la acti-
vidad ilícita se habría desarro-

llado entre 2013 y octubre de
2024, con una frecuencia de
entre dos y cuatro sustraccio-

nes mensuales y cada opera-
ción fluctuaba entre los $200
mil y $300 mil, lo que, según
la acusación permitió mante-
ner el esquema en el tiempo
sin levantar sospechas inme-
diatas.

La ampliación de la quere-
lla también detalla un presunto
mecanismo de lavado de acti-
vos para introducir el dinero en
el sistema financiero formal. El
CDE describe la aplicación de
las tres etapas clásicas del lava-

do: colocación, estratificación

e integración. Entre los méto-
dos utilizados se menciona el
fraccionamiento el que consis-

te en dividir grandes sumas en
depósitos pequeños y frecuen-
tes para evitar controles auto-
máticos del sistema bancario.

"H.C.Z realizó numeroso
transferencias y depósitos en
dinero a sus diversas cuentas

bancarias, todas las cuales no

se condecían con su real capa-
cidad económica", informó 
documento.

Además de depósitos e
efectivo, los que superarían los

$75 millones, la ex tesorera ha-
bría mezclado los fondos con
ingresos legítimos, como remu
neraciones y otros abonos, pa-
ra dar apariencia de legalidad.
Posteriormente, utilizaba los

recursos para el pago de deu-
das y otros gastos los que supe-
rarían los $114 millones.

Cabe indicar que del infor-
me pericial contable, entre los
años 2015 y 2024, la imputa
realizó abonos bancarios a sus

cuentas por un total de $381 mi-
llones de pesos.

Ante la connotación del ca-

so, este Diario consultó al Hos-

pital Regional de Antofagasta y
al Consejo de Defensa del Esta
do, pero hasta el cierre de esta

edición no se obtuvo respuesta
de las instituciones. 0

Dirección del Trabajo
multa a Minera Spence
por graves fallas en la
seguridad laboral
FISCALIZACIÓN. Incumplimientos a
normativa, ausencia de matrices de
riesgo y falta de programas preventivos.
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SINDICATO ACUSÓ CONDICIONES INSEGURAS Y ACCIDENTES PREVIOS.

a Dirección del Trabajo

aplicó sanciones de hasta60 UTM a Minera Spence,
tras constatar graves incumpli-

mientos en materia de seguri-
dad y salud laboral durante una
fiscalización realizada el 27 de
noviembre de 2025 en sus insta-
laciones.

La inspección fue encabeza-

da por el director nacional (s)

del Trabajo, Sergio Santibáñez,
junto a autoridades regionales
del organismo, fiscalizadores,
dirigentes sindicales y represen-

tantes del Comité Paritario de

Higiene y Seguridad. El informe
concluyó con la aplicación de
multas por infracciones al De-
creto Supremo N.º 44, la Ley
16.744 y diversos artículos del
Código del Trabajo.

Según explicó la directora
del Sindicato Spence, Gabriela
Rivas, la fiscalización fue solici-

tada por la organización sindi-
cal en octubre de 2025 ante la

Dirección del Trabajo y en sep-
tiembre del mismo año ante
Sernageomin, debido a reitera-
das falencias en seguridad labo-

ral, principalmente asociadas al
funcionamiento de puentes
grúa, uno de los cuales protago-
nizó un accidente de mediana
gravedad en septiembre.

El informe de la autoridad
laboral estableció, en su punto

11, que no se encontró disponi-
ble ni fue informada a los traba-

jadores la Matriz de Identifica-
ción de Peligros y Evaluación de

Riesgos (MIPER), lo que derivó
en una multa de 60 UTM por in-
fracción al artículo 7 del DS N.º

44 y a la normativa laboral vi-
gente.

En el punto 12, el documen-

to señaló que la empresa no
cuenta con un programa de tra-

bajo preventivo elaborado a
partir de la MIPER, configuran-
do una nueva infracción al DS
N.º 44 y a la Ley 16.744, lo que
motivó otra sanción de 60 UTM.

SINDICATO
Desde el sindicato destacaron

que el Decreto Supremo N.º 44,
vigente desde 2024, refuerza
las obligaciones empresariales

en gestión preventiva y entrega

mayores garantías a los trabaja-

dores. "No es solo una norma
técnica, es una herramienta
concreta de defensa", afirmó
Rivas, subrayando la importan-

cia del derecho a la informa-
ción y a condiciones de trabajo
seguras.

El informe de la Dirección
del Trabajo también consignó
un historial relevante de fiscali-

zaciones con infracciones, pre-
sencia de equipos críticos con

deficiencias, presión producti-
va y alta participación de traba-

jadores subcontratados, facto-

res que han derivado en acci-
dentes graves, incluidos even-

tos con puentes grúa y quema-
duras a trabajadores contratis-

tas.

Finalmente, desde el Sindi-
cato de Trabajadores de Minera

Spence reiteraron que la seguri-

dad y la vida de los trabajadores

no se negocian, llamando a de-
nunciar cualquier situación de

riesgo. "La empresa es la única
responsable de lo que ocurre
dentro de sus instalaciones", se-

ñalaron, enfatizando que el si-
lencio o la presión no pueden
ocultar condiciones que ponen

en peligro la vida. 03
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